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1. ARCHIVO DIGITAL 013: Aceptar la renuncia al poder presentada por la 

abogada MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ, para representar judicialmente 

a la parte demandante.   

 

2. ARCHIVO DIGITAL 17: Reconocer personería al abogado JAIVER 

GONZALO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, para representar judicialmente a la 

sociedad demandada INDUMECONSTRUCCIONES S.A.S., en los términos y 

para los fines conferidos en el mandato.  

 

Notifíquese (2), 

      

 

                                     

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


